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— Importe total: 3.170.451,92  €.

5. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

80% Fondos Feder P.O. de Extremadura y el 20% con Fondos de la Comunidad Autóno-
ma, Objetivo Temático: 6 “Proteger el medio ambiente y promover la eficacia de los 
recursos”, Prioridad de Inversión: 6.2 “Respuesta a las importantes necesidades de 
inversión en el sector del agua para satisfacer los requisitos del acervo medioambiental 
de la Unión”. Objetivo Específico: 6.2.1 “Culminar los requisitos de la Directiva Marco 
del Agua a través de la inversión en infraestructuras de saneamiento, depuración y 
reutilización de aguas residuales”.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 27 de junio de 2016.

b) Fecha de formalización del contrato: 14 de julio de 2016.

c) Contratista: UTE: Construcciones Hidráulicas y Viales-Gestión Integral de Aguas, SLU.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 1.805.061,43  €.

— IVA (21 %): 379.062,90 €.

— Importe total: 2.184.124,33 €.

Mérida, 1 de agosto de 2016. La Secretaria General, PD del Consejero, Resolución de 10 de 
agosto de 2015 (DOE núm. 154, de 11 de agosto), CONSUELO CERRATO CALDERA.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
    Una manera de hacer Europa 

• • •

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRA-
RIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 8 de julio de 2016 sobre calificación urbanística de 
construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 67 del 
polígono 7. Promotor: D. Rufino Espacio Garrón, en Monesterio. (2016080962)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispues-
to en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo 
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previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 
127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 67 
(Ref.ª cat. 06085A007000670000YJ) del polígono 7. Promotor: D. Rufino Espacio Garrón, en 
Monesterio.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n, en Mérida.

Mérida, 8 de julio de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 15 de julio de 2016 por el que se somete a información 
pública la modificación del Proyecto de Interés Regional “Parque Industrial 
Sur de Extremadura”, en el término municipal de Mérida. (2016081060)

Aprobada inicialmente, por Resolución de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políti-
cas Agrarias y Territorio de 14 de julio de 2016, la modificación del Proyecto de Interés 
Regional “Parque Industrial Sur de Extremadura”, promovida por Parque de Desarrollo 
Industrial Sur de Extremadura, SAU, consistente en la modificación del proyecto de abas-
tecimiento de agua potable y de la depuración de aguas residuales, mediante la realiza-
ción de unos sistemas de bombeo que conectarán con las redes municipales, lo que elimi-
nará la necesidad de ejecutar la Estación Depuradora de Aguas Residuales y la Estación de 
Tratamiento de Agua Potable inicialmente previstas en el ámbito del PIR, se somete la 
misma a un periodo de información pública, por plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la última publicación de este anuncio.

A estos efectos, el proyecto de la modificación del Proyecto de Interés Regional, junto al 
expediente de su razón, estarán expuestos durante este periodo, en horario de oficina, de 
lunes a viernes, desde las 8 a las 14 horas, en las dependencias de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (Servicio de Ordenación del Territorio), sitas 
en Avenida de Comunidades, s/n, (Edificio Anexo) de la localidad de Mérida.

Mérida, 15 de julio de 2016. La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio. 
EULALIA ELENA MORENO DE ACEVEDO YAGÜE.

• • •
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